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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE LA DRA.
LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, MÉDrcO
CIRUJANO GESTOR CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN APS

DEcREro ALcALDtcto (s) No 4 4n7
CHTLLANVTEJO,' i ll',- znrl
VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, retunclida con todos sus te)itos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de de contratar personal para llevar a

cabo el Convenio "Programa de Resolutiv¡dad en Atenc¡ón Primaria de Salud" y que las
interconsultas generadas en los establecim¡entos de Salud de nuestra @muna, sean revisadas y
gest¡onadas por el médico gestor de demanda del establecimiento.

. Resolución exenta 1C N" 5739 del 31.12.2015, la cual
aprueba Convenio "Programa de resolutividad en APS 2016" firmado entre la l. Municipalidad de
Chillán V¡ejo y el Servicio de Salud Ñuble. Decreto Alcaldicio (S) 720 de fecha 01 de marzo del
2016, de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba Convenio' "Programa de
Resolutividad en Atención Primaria de Salud año 2016".

. Contrato a Honorarios de doña LAGOS ARRIAGADA
DENISSE MACARENA, Médico Cirujano, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2016.

. Decreto Alcaldic¡o No 2498D8.OV.2016, que mod¡fica
orden de subrogancias automáticas en las Un¡dades Municipales.

. Cónvenao Mod¡ficatorio "Programa de Resolutiv¡dad en
APS" firmado entre la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo y el Servic¡o de Salud Nuble con fecha 09
de d¡c¡embre de 2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
29 de diciembre de 2016 con la Dra. LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, Médico
Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 16.490.245-5, como s¡gue:

En Chiilán Viejo, a 29 de dic¡embre de 2016, la llustre Municipalidad de chillán v¡ejo, Rut. No

69.266.50G7, Persona Jurídica de Derecho Público; representada por su Alcalde Don FELIPE

AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.46¡t-K, ambos domiciliados en calle

senano No 3@, comuna de chillán viejo, contrata los seN¡c¡os de la Dra. LAGOS ARRIAGADA
DENTSSE MACARENA, Cédula Nacional de ldentidad No 16.490.2455, estado c¡vil soltera, de

nacionalidad Chilena, de profesión Méd¡co Cirujano, domiciliado(a) en Andrés Bello No 707 Villa
Emaus, de la comuna de chillán; en adelante, el(la) prestador(a) de servicios, quienes han

conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se

indican:

pRIMERO: De la labor o func¡ón. La Munic¡palidad t¡ene la neces¡dad de contratar los servicios

de la Dra. I-AGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, para llevar a cabo el convenio
mod¡ficatorio "Programa de Resolutiv¡dad en Atenc¡ón Primaria de Salud" y realizar las funciones

como méd¡co gestor de demanda de los Establecimientos de Salud de la comuna'

SEGUNDO: por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo v¡ene a

contratar los servicios de la Dra. LAbOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, los que realizará

en las dependencias del centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, ubicado en calle

Erasmo Eicala N" 872 y en el Centro de Salud Famil¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria, ub¡cado en

Avda Re¡no de Ch¡le No '1211, deb¡endo ejecutar las sigu¡entes tareas:

- Real¡zar funciones como médico gestor de demanda, realizando revisión y gestión de las

interconsultas generadas en los establec¡m¡entos.
- Registrar la infirmación en fichas electronicas del Sistema Compúacional Rayen

- Reálizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su

empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento de salud que conesponda o

quién le subrogue.
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DOñA LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, deberá ejecutar las tareas especificadas en

esia ctáusula, no excediendo la cant¡dad de 45 horas en total, d¡stribuidas de lunes a sábado' de

acuerdo a la coordinac¡ón de lá Directora del Centro de Salud Familiar que corresponda o qu¡en

Ie subrogue.

TERCERo:PorlaprestaclóndelosServ¡cioslaMunicipalidadpagaráalaDra.LAGoS
l{nr,nCeol DEN¡SdE rutcÁne¡¡A ta cantidad de g 13.400.- (trece mil cuatroc¡entos pesos) la
-nái, 

¡rpu".to incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas

efectivamente trabajadas, conüa boletá dIe honorarios electrónica y previa certif¡cación emitida por

D¡rectora del Establec¡m¡ento o quién le subrogue

cuARTO: La Dra. LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, se compromete a efectuar

"* iroor". profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el Servicio

áá s"fra Ñuote y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le imparta el Empleador'

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el coñtrato a honorar¡os se suscr¡be en virtud de las facultades que se

;i;rg;;, ia muniiipalidad pár el art. No 4 de- la Ley 18883, por lo que la Dra LAGoS

ARñAGADA DENtssE MAbARENA, Médico cirujano, no tendrá la calidad de Funcionaria

Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u

otro que le acontezca en el desámpeño de sus funciones, pero si estatá afecto a la probidad

administrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 18.575, Orgánica const¡tuc¡onal de Bases

Generales de la Administrac¡ón del Estado

sEXTO: cualquier accidente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo^de las tareas de

este contrato a honorar¡os iárá de exclusiva responsalilidad de la Dra. LAGOS ARRIAGADA

DENISSE MACARENA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia el 16 de enero del 2017 y durará mientras

sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 3110312017 '

ocTAVO: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno

conoc¡miento de la Léy No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone

NOVENO: Sobre las tnhabilidades e lncompat¡bilidades Adm inistrat¡vas. El (La)

prestador(a)deServicios,atravéSdedeclarac¡ónjuradaseñalónoestarafecto(a)aninguna
de las ¡nhab¡l¡dades estaolácioás án et articulo 56 d-e la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional

de Bases Generales de la Adminisfación del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

unidadeJ tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo'

Tener |¡tigios pend¡entes 
"on-1, 

r M,unicipalidad o.e cnitlan Vie,jo, a menos que se refieren al

"1"r."¡" 
t" derechos propio., J" su cónyüge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado

dL consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
-^--^^^ñr^ñrz

ürái p.f,iU¡"¡On régiri respecto de los. directores, adm¡nistradores, representantes y socros

t¡tulares del diez por c¡enü o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando

éStatengacontratoso*,"¡on".vigentesascendentesadoscientasunidadestributarias
mensuales o más, o titigios pen¡ientes-con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se

?lt#";.,,oro de cónyuge, hijos, adoptados o parientes.hasta er tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad ¡n"rr.*é-[.p"io de las'autoridades y de los funóionarios direct¡vos de la l'

Municipatidad de Chi,án v¡;j;';;!á;t ,.uu"iu.¡"tu de Depártamento o su equivalente' inclus¡ve

Estar condenada por crimen o simple delito'

DEcliio:DelasProhibiciones.Quedaestrictamenteprohibidoquelaprestadorade
serviciosutilicesuoficiootosbienesasignadosaSu.carooenactividadespolítlcopartidistasoen
cuatesquiera otras atena "l;r;;;;;;;toi 

cuates fue Éontratado tal como lo señala el Art 5 de

la Ley 19 949
SuinfraccióndaráderechoalaMunicipalidadaponertérminoanticipadoaSucontrato.
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DECIMO pRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del (de la)

prestador (a) de servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando

servicios a lá Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra Su declsión,

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a

honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo estimare

conveniente para loS intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servic¡os

efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este Se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de

Chillán Viejo y se sométen a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

DECIMO CUARTO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para ectuar en

representación de la L Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de fecha 30

de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reg¡ón del Bio Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorar¡os, se

firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco copias en poder de la l.

Municipalidad de'Cniilán Viejó y un ejemplar en poder del (de la ) Prestador (a) de Servicios

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a

cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, de la Directora del CESFAM Dr.

Fedirico puga Borne y de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud

Municipal o de quienes les subrog

215.21.03.OO2.012 denominada'
Departamento de Salud de la llust

,HO RIO ASIMILADO A GRADO", resupuesto del
ipalidad de Chillán Viejo

ANÓT MUNÍO SE, REGISTRESE Y CH¡VESE.
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CONTRAT O A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 29 de diciembre de 2016, la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut. No

69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Públ¡co' representa da por su Alcalde Don FELIPE

AYLWIN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 08.048.464 -K, ambos dom¡c¡liados en calle

Serrano No 300, comuna de Chillán Viejo, contrata los servicios de la Dra. LAGOS ARRIAGADA

DENISSE MACARENA, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 16.490.245-5, estado civil soltera, de

l¡dad ch¡lena, de profesión Médico cirujano, domiciliado(a) en Andrés Bello No 707 V¡lla

de la Comuna de Chillán, en adelante, el(la) prestador(a) de servicios, quienes han

do el Siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación Se

pRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los serv¡c¡os

de la Dra. LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, para llevar a cabo el convenio

modificatorio "programa de Resolut¡vidad en Atención Primaria de Salud" y realizar las funciones

como méd¡co gestor de demanda de la comuna de Chillán Viejo.

SEGUNDO: por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a

contratar los servicios de la Dra. LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, los que realizará

los que realizará en las dependenc¡as del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne,

ubicádo en calle Erasmo Escala N" 872 y en el Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet

Jeria, ubicado en Avda Reino de chile No 121 1 , debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

- Realizar funciones como médico gestor de demanda, realizando revisión y gestión de las

¡nterconsultas generadas en el establecim¡ento.
- Reg¡strar la información en f¡chas electrónicas del sistema computacional Rayen

- Reál¡zar todas aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su

empleoy/oSo|icitadasporlaDireccióndelEstablecimientooquiénlesubrogue.

DOñA LAGoS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, deberá e.jecutar las tareas especificadas en

esta cláusula, no exced¡endo la cantidad de 45 horas en total, distribuidas de lunes a sábado, de

acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora del Centro de Salud Familiar que corresponda o de

quien le subrogue.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servicios la Municipal¡dad pagará a la Dra. LAGOS

ARRIAGADA DENISSE MACARENA, ta cantidad de $ 13.400.- (trece mil cuatroc¡entos pesos) la

hára impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas

efectivamente trabajadas, conira boleta dt honorar¡os electrón¡ca y prev¡a certif¡cac¡ón emit¡da por

Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

cuARTO: La Dra. LAGOS ARRIAGAOA DENISSE MACARENA, se compromete a efectuar

,* irúor"r profesionales de atención de Salud, según ¡as normas establecidas por el Servicio

áá SrtrO ñuUte y Oe acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el co;trato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que se

;i;;g;;-" i" muniiipalidad pár. il 
"l.t 

No 4 de- Ia Lev '18883' por lo que la. DTa LAGOS

ARRTAGADA DENISSE mlbÁne¡l, Médico Cirujano. no tendrá la calidad de Funcionaria

Municipal. Así m¡smo, no r"ta i"tpon.á¡it¡O"d O"t múnicipio cualquier accidente,. hecho fortuito u

otro que le acontezca 
"n "i-0"-táÁp"no 

de sus fun^ciones, pero s¡ estará afecto a la probidad

administrat¡va establecida 
"n "i 

Árt.'s¿, de la Ley N" 18.575, Orgánica constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado

SEXTo:Cualquieraccidenteodañoatercerosoriginadosporeldesarrollo^delastareasde
este contrato a honorarios ;;;;; áictus¡va responsáb¡lidad áe la Dra. LAGOS ARRIAGADA

DENISSE MACARENA.

SEPTIMo:Elpresentecontratoahonorariosseiniciaell6deenerodel2olTydurarámientras
J""n'n"""."rioi sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3110312017 '

OCTAVO: Se deia constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno

Jono"irni"nto de la Léy No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

nactona
Emaus,
conveni
indican:

..9}r'a' t'v
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representación de la L Municipalidad de Chillán Vie¡o, consta en acta

de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reg

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Administrativas. El (La)

prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna

de las inhabilidades establec¡das en el articulo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constitucional

de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al

ejercicio áe derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado

de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os

tñulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando

ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as

mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se

postule.
iener calidad de cónyuge, h¡ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l.

Mr-inicipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de

servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en

cualesquiera otras ajena a los fines para Ios cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de

la Ley 19.949.
Su iniracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO pRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del (de la)

prestador (a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando

iervicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,

s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a

honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare

conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios

efectivamente realizados.

DEC|lrrlo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorar¡os, este Se regtrá por las normas del cód¡go civ¡1, f¡.lando su domicilio en la comuna de

ch¡llán viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
de Proclamación de fecha 30
ión del Bío Bío.

DECIMO TERCERO:

En de aprobación para co

e lo estipul el presente Contrato a ho n nos, sen
lal

fir

S n

firma en seis plares igualment auténti quedando cinco copias en Poder d
Municipa de Chillán Viejo y un lar e der del (de la ) Prestador (a) de Serviciosti
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